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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 17,50

Por seis meses...................... 9,10

Por Ires id............................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 20

Por seis meses...................... 16,66

Por tres id............................ 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

BE

BURGOS.

Circular.

Con arreglo á los artículos 
57 y 58 de la ley provincial, y 
en vista del reciente acuerdo 
de las Cortes autorizando á las 
Corporaciones provinciales para 
formar milicias y levantar re
cursos con que 'atender al res
tablecimiento del orden, he dis
puesto convocar á la Excma. 
Diputación provincial para se
sión extraordinaria, que deberá 
celebrarse el dia 6 del próximo 
Agosto. En dicha reunión ja Di
putación deberá ocuparse en la 
resolución de los asuntos que á 
continuación se expresan: Nom
bramiento de un individuo de la 
Comisión provincial para cubrir 
la vacante que ha resultado por 
renuncia que ha hecho de dicho 
cargo y del de Diputado D. Ti
moteo de Velasco, deliberar so
bre cumplimiento por parte de 
la Diputación en lo que á ella 
concierne del decreto sobre 
amillaramientos de l.° de Mayo 
de este año, y resolver todo lo 
que tenga relación con la cons
trucción y subasta de las obras 
de caminos que tienen consigna
das partidas en el presupuesto.

En su consecuencia, recomien
do á los Síes. Diputados provin
ciales la mas puntual asistencia.

Burgos 28 de Julio de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA-

fDe la Gacela níim. 208.y1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

El Gobierno de la República, con
siderando el éstado por que el país 
atraviesa, y muy particularmente el 
de varias provincias en las cuales 
está mandado proceder á elecciones 
parciales de Diputados Constituyentes 
por algunos de sus distritos en los dias 
51 del actual y 1, 2, 5, 6, 7, 8 y 9 
del siguiente mes, según decretos de 
10 y 15 del que rige, ha tenido á bien 
decretar lo siguiente:

Artículo único. Se suspenden hasta 
nueva convocatoria todas las elecciones 
parciales de Diputados Constituyentes 
anunciadas en los anteriores decretos.

Madrid veintiséis de Julio de 1873. 
=E1 Presidente del Gobierno de la Re
pública, Nicolás Salmerón.=EI Minis
tro de la Gobernación, Eleuterio Mai- 
sonave.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 140.
Habiendo desertado el soldado del 

Regimiento Caballería de Talavera 
Juan López Lozas, cuya media tiliacion 
va inserta al pie, encargo á los ares. 
Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil, Agentes de orden público y de
mas dependientes de mi autoridad pro
cedan á la busca y captura del citado 
soldado, y caso de ser habido le pon
gan á disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito.

Burgos 28 de Julio de 1875.
El gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Media filiación del soldado Juan Lopes 
Lozas.

Hijo de Domingo y Dominica, natu
ral de Quinlanilla San García, provin
cia de Burgos, avecindado en su pue
blo, estatura 1 metro 650 milimilros. 
Señales, pelo rojo, cejas id., ojos par
dos, color moreno, nariz regular, barba 
lampina, edad 20 años.

Circular núm. 141.

Habiendo desertado el soldado del 
Regimiento Caballería de Talavera 
Pedro Alonso Galvarro, cuya media 
filiación se inserta al pie, encargo á 
los Síes. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil, Agentes de orden pú
blico y demás dependientes de mi au
toridad procedan á la busca y captura 
del citado soldado, y caso de ser habi
do le pongan á disposición del Excmo. 
Sr. Capitán general de este distrito.

Burgos 28 de Julio de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Media filiación del soldado Pedro Alonso 
Galvarro.

Hijo de Fructuoso y de Aniceta. na
tural de La Vid de Bureba, provincia 
de Burgos, avecindado en Berzosa, de 
la misma provincia, estatura 1 metro 
650 milímetros. Señales, pelo negro, 
cejas id., ojos pardos, color bueno, 
nariz regular; barbar naciente, edad 
21 años.

Circular núm. 142.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Quintanaorluño Narciso Velasco, natu
ral de Sotragero, Guarda de campo, y 
Zacarías (se ignora su apellido) criado 
de servicio, y Rafaél González Fer
nandez, n.'iinero 1." para el alistamien
to de la reserva del ejército, encargo 
á los Sres. Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil, Agentes de orden públi
co y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á la busca y captura de 
espresados sugelos.

Burgos 28 de Julio de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Circular núm. 145.
El dia 25 del actual han desapare

cido del disli ¡lo municipal de M.randa 
de Ebro cuatro mozos declarados sol-, 
dados para la reserva del ejército del 

año actual, cuyas señas se expresan á 
continuación. Por tanto, encargo á los 
Sres. Alcaldes de la provincia, Guar
dia civil, Agentes de orden público y 
demás dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca y captura délos 
misinos, y caso de ser habidos los pon
gan á disposición del Sr. Alcalde de 
expresado Miranda.

Nombres y señas de los mozos.

Guillermo Gómez Barredo, de 20 
años de edad, estatura regular, delga
do, pelo castaño, ojos garzos, nariz 
afilada, color bueno.

Romualdo Arbaizar Ruiz Angulo, de 
20 años, estatura baja, grueso, pelo y 
ojos negros, nariz chata, color moreno.

Miguel Cárcamo Arbaizar, de 20 
años 10 meses, pelo negro, nariz re
gular, color bueno.

Julián Perez Urrecho, edad 20 años, 
estatura cumplida, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, color bueno. 
_ Burgos 28 de Julio ele 1875.

El Gobernador de la provincia, 
ELADIO LEZAMA.

Circular núm. 144.

Habiendo desaparecido del pueblo 
de Villanueva de Odra Casimiro Nozal 
Benito, mozo incluido en el alistamiento 
y declarado útil para el ejército de la 
reserva, encargo á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de orden público y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura de dicho mozo, y caso 
de ser habido le pongan á disposición 
del Alcalde del citado pueblo.

Burgos 28 de Julio de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Señas de Casimiro N'ózal Benito.

Estatura 1 metro. 596 milímetros, 
pelo castaño, ojos rojos, nariz regular, 
barba naciente; viste pantalón y cha
queta de paño Asludillo, gorro de piel, 
borceguíes blancos, y va sin cédula de 
empadronamiento.



Circular núm. 145.
No habiendo comparecido en la 

casa Ayuntamiento para el acto de 
exenciones el dia 15 del próximo pa
sado Junio los mozos alistados para el 
ejército de la reserva del presente afio 
queá continuación se expresan, José 
Fernandez y Fernandez natural de 
Castrillo, Gabriel García y García na
tural de Quintanaentel o, Gabriel Gó
mez y López natural de Sencillo, Meli- 
ton Fernandez López natural de Argo- 
medo, Claudio, Julián Mazon y Gómez 
natural de Sencillo, Benigno García 
Sainz Bravo natural de Villabáscones, 
Julián de la Peña Diez natural de Ar- 
gomedo, Tomás Gómez Peña natural 
de Sencillo, Nicolás Cuesta García 
natural de Villamediana y residente 
en Herbosa, Andrés Fernandez López 
natural de Argomedo, Julián Sainz y 
Sainz natural de Villabáscones, Luis 
Mazon Serrano natural de Sencillo, 
pertenecientes al pueblo de Valle de 
Valdevezana, encargo á los Sres. Al
caldes de esta provincia. Guardia civil, 
Agentes de orden público y demás de
pendientes de mi autoridad procedan 
á la busca y captura de dichos mozos, 
y caso do ser habidos los pongan á 
disposición del Sr. Alcalde de expre
sado pueblo.

Burgos 28 de Julio de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Circular mim. 146.
Habiendo desaparecido del pueblo 

de Encío los mozos Pedro Cantón y 
Presa, y Feliciano Borron y Moriana, 
mozos alistados para la reserva del 
ejército del presente año, los cuales 
se han unido á una partida carlista, 
encargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil, agentes de 
orden público y demás dependientes 
de mi autoaidad procedan á la busca y 
captura de dichos mozos, y caso de 
ser habidos los pongan á disposición 
del Sr. Alcalde de expresado pueblo.

Burgos 28 de Julio de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 31 de Mayo 
de 1873.
Abierta la sesión á las 12 del dia 

bajo la presidencia de Sr. D. Cayetano 
Lerena, Vicepresidente de la Corpora
ción, y asistencia de los Sres. Rincón, 
Velasco, Dancausa y Monlerrubio, so 
dió lectura del acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Se acordó que el Negociado informe 
con antecedentes para la próxima se
sión acerca del oficio del Sr. Goberna
dor trascribiendo la comunicación que 

dicha autoridad ha recibido del Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Audiencia 
de este distrito referenteá silos Ayun
tamientos están en el deber de abonar 
á los Juzgados municipales de sus res
pectivos términos los gastos de papel 
que se originen para llevar el Regis
tro civil.

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de esta Capital en su oficio 
fecha 29 del actual, se acordó autori
zarle para que en las horas que no 
sean de cátedra puedan tener instruc
ción en los claustros del Instituto de 2.* 
enseñanza de esta provincia los volun
tarios déla República de esta ciudad.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Director del instituto 
participa que en el mes de Junio pró
ximo darán principio en aquel Esta
blecimiento los exámenes ordinarios 
de prueba de curso.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de D. Ji sé Rodríguez, 
vecino de Quintanílla do la Mata al
zándose contra un acuerdo del Ayun
tamiento de aquel término, por el que 
se ha determinado que el recurrente 
paguen prorala el precio del remate 
de arbitrios adjudicado en su favor en 
el año de 1870: resultando .que en se
sión celebrada por esta Comisión en 
26 de Enero último se declaró no ha
ber lugar á la aprobación de la expre
sada subasta de arbitrios: resultando 
que el dia 1.° de Enero del mismo año 
Juan Rodríguez introdujo fraudulenta
mente II cántaras de aguardiente, se
gún asegura el reclamante y no lo ha 
negado el Ayuntamiento: resultando 
que las condiciones de la venta exclu
siva y decomiso no se cumplieron du
rante el periodo en que el reclamante 
tuvo á su cargo el arriendo: resultan
do que no se ha probado que la cor
poración municipal encargara la co
branza por administración al rematante 
de los impuestos establecidos, y que 
no consta al Ayuntamiento actual que 
se hubiera hecho asi:

Considerando que el remate en 
cuestión se declaró nulo, y que las 
condiciones de exclusiva y de comiso no 
se cumplieron en favor del arrendatario 
por oponerse á ello la ley, la Comisión 
acuerda dejar sin efecto el acuerdo 
apelado de la corporación municipal y 
prevenirá esta, así como al reclamante, 
procedan al nombramiento de un peri
to por cada parle á fin de que justi
precien la suma que el rematante de 
los arbitrios debe satisfacer por el 
tiempo que estuvo á su cargo la recau
dación de los mismos, teniendo pre
sente que no se cumplieron las preci
tadas condiciones; y que verificado 
que esto sea resuelva de nuevo el 
Ayuntamiento según estime procedente, 
comunicando al reclamante Rodríguez 
su determinación para que apele de 
ella si viere convenirle.

Para resolver según proceda las re
clamaciones suscitadas sobre exclusión 
de la Junta municipal de Sasamon de 
varios vecinos de dicha villa, se acor
dó que el Ayuntamiento remita en el 
preciso término de quinto dia certifi

cado expresivo del tiempo y forma en 
que fue constituida la Asamblea que 
funcionaba en 22 de Octubre de 1872.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Gerónimo Esteban, D. Manuel 
Rubio y D. Camilo Santos, vecinos de 
Anguix, pidiendo que se obligase al 
Ayuntamiento de dicha villa á que de
cretara sobre dos solicitudes, una refe
rente á que en los ingresos del presu
puesto municipal no se hablan incluido 
varias cantidades que debían haber fi
gurado en él, y otra sobre que se habían 
excluido de la asamblea de vocales aso
ciados á los vecinos parientes en 3.° y
4."  grado de los individuos del Ayunta
miento, siendo así que la exclusión solo 
comprende según la ley á los parientes 
en 2.° grado de los concejales por no 
constar el pueblo de mas de 800 habi
tantes, diose cuenta de la nueva expo
sición que han presentado en el mes de 
Abril último sin determinar la fecha 
quejándose contra las resoluciones 
adoptadas por la corporación municipal 
y pidiendo que se interponga la auto
ridad de la Diputación para que se rin
dan todas las cuentas municipales de 
aquella villa desde el año de 1863 
hasta el económico de 1871 á 72, y se 
acordó: 1.°, encargar al Ayuntamiento 
que tenga en cuenta las reclamaciones 
de los interesados al verificar el exá- 
men y aprobación de las cuentas de 
1867 á 68, en cuyo presupuesto figu
raron solo 1.200 rs. por el producto 
de las maderas de olmo y viga del 
lagar en vez de los 2.250 que valieron:
2. °, que la Asamblea de vocales aso
ciados tenga también presente al veri
ficar el exámen y aprobación de las 
cuentas pertenecientes á los años su
cesivos las partidas denunciadas pol
los reclamantes, debiendo rendirse en 
el preciso término de 30 dias las cuen
tas mencionadas hasta el año econó
mico de 1871 á 72 inclusive, á cuyo 
efecto se harán á los cuentadantes las 
oportunas notificaciones de esta reso- 
lícion, previniendo al Alcalde que dé 
parte cada 15 dias de lo que se ade
lante en la rendición de las repelidas 
cuentas, haciéndole presente que se 
procederá con el mayor rigor por las 
faltas que se cometan en este servicio:
3. °, que el Ayuntamiento informe á 
correo vuelto acerca de la enagena- 
cion de la lámina que el Tesoro en
tregó á cuenta del 80 por 100 de los 
bienes de propios vendidos: y 4.°, que 
también informe acerca de si se ha 
cumplido ya por los cuentadantes de 
los años de 1865 á 64, 64 á 65, 65 á 
66, 67 á 68 y 68 á 69 lo resuelto en 
5 de Abril último.

Se acordó que se anuncie para el 
sábado 7 de Junio próximo á las cinco 
do la tarde la vista del expediente ins
truido á instancia de Andrés Cafiama- 
que pidiendo que se ordene al Ayunta
miento de Barrios de Colina le abone 
en cuenta como Depositario que ha sido 
y Alcalde de aquel término municipal 
varios recibos de contribuyentes que 
no han satisfecho sus cuotas.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia del Ayuntamiento de 

Cardefiajímeno solicitando que se re
quiera de inhibición al Juez municipal 
de Villayuda para que se abstenga de 
conocer en el juicio sobre pastos enla
biado por el Alcalde de barrio de Cas
tañares, y que se sostenga á los vecinos 
de Cardefiajímeno en el derecho de 
que sus ganados pasten en el solo de 
dicho pueblo: y resultando de lo infor
mado por el Ayuntamiento de Villayu
da que dicha corporación ha procedido 
y procederá siempre en este asunto 
bajo la base de respetar el estado po
sesorio actual miéntras los tribunales 
de justicia no decidan lo contrario, se 
acordó desestimar la petición del Ayun
tamiento de Cardefiajímeno sobre el 
segundo particular expresado, como 
extemporánea; y en cuanto al requeri
miento de inhibición que pide, que acu
da si viere convenirle al Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de D. José Salcedo y 
otros dos vecinos de Cillaperlala, indi
viduos que fueron del Ayuntamiento de 
dicha villa en el año de 1869, solici
tando que se ordene al actual que le 
satisfaga la cantidad de 1.525 rs. que 
se gastaron en la instrucción de un ex
pediente de aprovechamiento común, 
se acordó que acudan al Ayuntamiento 
para que este resuelva con vista de los 
documentos aducidos por los recla
mantes, que deberán devolvérseles al 
efecto de que los presenten ante dicha 
corporación, pudjendo despues apelar 
del fallo que se dicte si les pareciese 
injusto.

Diose cuenta del expediente instrui
do á virtud de comunicación del Al
calde de La Aguilera de 23 de No
viembre de 1871, remitiendo el acta 
de deslinde y amojonamiento de la 
cañ da del prado de Mosellar para que 
se aprobase por esta Superioridad si 
era necesario: considerando que según 
el art. 20 del Reglamento de 31 de 
Marzo de 1854 no se trata en este 
asunto de la permuta de bienes exclu
sivamente municipales, sino de otros 
que corresponden á un servicio gene
ral en que no incumbe entender á la 
Comisión provincial, se acordó que se 
remita el expediente al Sr. Goberna
dor de la provincia para que determine 
lo que corresponda.

Asimismo y por igual razón se acordó 
que se remita al Sr. Gobernador de la 
provincia el expediente instruido á 
virtud de una comunicación de dicha 
autoridad fecha 2'7 de Marzo último, 
trasladando otra del Visitador de gana
dería y cañadas de esta provincia res
pecto á que los pueblos que componen 
la Comunidad de la villa y tierra de 
Haza respeten los derechos de la ga
nadería al verificar la partición de 
terrenos acordada por los mismos.

Habiéndose presentado en la mayor 
miseria y desamparo ante esta Comi
sión el joven Valentín Angulo, de edad 
de 12 años, natural del pueblo de 
Monlejo de San Miguel, perteneciente 
al término municipal del Valle de To- 
valina, huérfano de padre y madre, se 
acordó admitirle interinamente en el 



Hospicio provincial y que el Alcalde 
remita los documentos necesarios para 
resolver sobre la admisión definitiva de 
dicho huérfano.

Vístala instancia de D. Felix Arce 
Alcalde de Ubierna en solicitud de que 
se le releve de dicho cargo, se acordó 
que acuda en primer término al Ayun
tamiento, á quien incumbe resolver so
bre dicho asunto, podiendo apelar des
pues del fallo que se dicte si le pare
ciese injusto.

Igual determinación se adoptó sobre 
la instancia de D. Dionisio González 
Moradillo renunciando al cargo de 
concejal del término municipal de La 
Molina de Ubierna.

Dada cuenta del oficio dirigido por 
D. Quintín Simancas, Alcalde en 
cargos de Valles, con fecha 25 del 
presente mes, en que manifiesta que 
habiendo notificado al Alcalde Don 
Francisco Ausin y ¡i los concejales D. 
Agustín Diez Sagredo y D. Ambrosio 
González lo resuelto por esta Comisión 
en 14 de este mes respecto á que vol
vieran á hacerse cargo del desempeño 
de dichos cargos habían contestado, 
á saber: el D. Francisco Ausin que ha
bía trasladado su domicilio á Ciadon- 
cha, como medio de atender á su sus
tento, y que no podia volver al desem
peño de la Alcaldía; el D. Agustín 
Diez que habia trasladado su domici
lio á Máznelo por serle mas ventajoso 
vivir en dicho pueblo; y el I). Ambro
sio González que fue excluido por el 
Ayuntamiento por ser hijo de familia 
y que no puede volver al desempeño 
de su cargo, se acordó que se lleve á 
efecto lo resuelto por esta Superioridad . 
en la citada fecha 14 del actual res
pecto de D. Francisco Ausin y D. 
Agustín Diez, apercibiéndoles de exi
girles la responsabilidad correspon
diente por abandono del destino, con 
arreglo al art. 587 del Código penal, 
y prevenir al Alcalde que remita cer
tificado del acuerdo que se dictó sobre 
la exención del concejal D. Ambrosio 
González, para resolver en su vista lo 
que corresponda.

Vista Inconsulta dirigida por el Al
calde de Anguix acerca de la forma 
en que el Secretario del Ayuntamiento 
que preside, D. Manuel Diez Moreno, 
que ha dimitido dicho cargo, ha de ha
cer la entrega de los papeles de la 
Secretaria, se acordó contestar que el 
Ayuntamiento es el que debe resolver 
sobre dicho asunto, sin que esta Co
misión pueda dictar en él determina
ción alguna á no ser en alzada contra 
lo que decida la Corporación municipal.

Dada cuenta de la renuncia de sus 
cargos hecha por el Alcalde y conce
jales de Nava de Roa, y resultando que 
no se expresa en ella ninguna razón 
ni circunstancia particular por la cual 
so vea que es procedente, se acordó 
desestimarla.

Al oficio del Alcalde de Ayuelas 
consultando sobre lo que debe hacer 
en vista de que el Juez municipal de 
aquel término no le presta auxilio para 
la exacción de las mullas, se acordó 
contestar que puede quejarse de la 

conducta de dicho funcionario á su 
superior gerárquico. que es el Sr. Juez 
de primera instancia del partido.

En el expediente instruido á instan
cia de D. José Tormo, ya difunto, tam
bor mayor que fue del Regimiento in
fantería de Zaragoza, y su esposa Doña 
Maria Guillen y Vidal, pidiendo se les 
facilitase un niño de la Casa provincial 
de Beneficencia á quien pudiesen pro
hijar, dioso cuenta de la instancia pre
sentada con fecha 28 del mes actual 
por dicha Sra. viuda Doña .Maria Gui
llen expresando que á virtud de la au
torización concedida por esta Corpora
ción en 3 de Enero último se llevó A 
su compañía y A la de su esposo al 
niño Francisco Sania María, expósito, 
bautizado en el Hospicio provincial en 
5 de Abril de 1867, á quien sigue cui
dando y asistiendo como hijo, y que ha 
sido prohijado en su testamento por su 
difunto esposo é instituido heredero por 
ambos ¡i falta de sobreviviente, y pi
diendo que el Sr. Presidente de la Di
putación provincial ó quien corresponda 
autorice con su firma la escritura de 
prohijamiento que está dispuesta A 
otorgar de dicho niño con el nombre de 
Francisco Tormo y Guillen: y la Co
misión, teniendo en cuenta los antece
dentes expresados y las singulares 
muestras de cariño que la exponente 
y su difunto esposo han venido dispen
sando al expresado niño, acuella que 
se entienda como autorización para 
prohijarle la concesión que se les hizo 
en 5 de Enero último.

Se acordó conceder á Gavina Gayan- 
gos y Miera, viudo, vecino de Cerezo 
Riotiron, 50 reales mensuales por tér
mino de un año para atender A la lac
tancia de su hijo, á calidad de que em
piece á disfrutarla cuando le toque el 
turno en la clase 5.a á que pertenece.

Permitiendo el movimiento del'per
sonal del Hospicio verificado en el pre
sente mes el ingreso en el mismo de 
siete acogidos mas, se acordó que en
tren desde luego en dicho Estableci
miento los huérfanos admitidos ya, y 
que estaban esperando turno para su 
ingreso, que á continuación se expresan: 
Rufino Perez de Caleruega, Aquilino 
Carrancho de Santa Cruz de Juarros, 
Mariano Pereda de los Ralbases, Benita 
González de Poza, Petra San Quirce de 
berma, Angel López de Villaverde del 
Monte, Paulino Campo de Cimillos de 
Sasamon.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Ceferino R ‘quejo y treinta y 
un vecinos masg comerciantes de Aran
da de Duero, pidiendo se declarase nu
lo el repartimiento que por vía de 
consumos se habia hecho al comercio 
de aquella villa, cuya pretensión fue 
desestimada por esta Corporación en 
sesión de 17 del actual: dióse cuenta 
de la nueva instancia del expresado 
Requejo y diez y seis vecinos mas y 
comerciantes de Aranda, fecha 28 del 
corriente, afirmando que es inexacto 
que el Ayuntamiento hubiera exigido.á 
los comerciantes las relaciones juradas 
de sus ventas, á pesar de haberse or
denado por la Diputación en 21 de Se

tiembre último que lo hiciese así, de 
cuya determinación no les dio siquiera 
conocimiento la corporación munici
pal, y suplicando por tanto que se re
voque el expresado acuerdo de esta 
Comisión, ordenando á la Junta muni
cipal cumpla en todas sus partes la 
precitada determinación de la Diputa
ción provincial, y de no estimarlo asi 
que se admita el recurso de alzada an
te el Consejo de Estado, A quien la Di
putación se servirá remitir los antece
dentes, proveyéndose á los recurrentes 
del oportuno testimonio á los efectos á 
que haya lugar, y previniéndose al 
Ayuntamiento suspenda todo procedi
miento de apremio hasta que la Supe
rioridad decida el recurso interpuesto, 
y se acordó: 1 °, que la Comisión ca
rece de atribuciones para revocar sus 
propios acuerdos: 2.°, que siendo eje
cutivo el de que se trata, no ha lugar A 
ordenar al Ayuntamiento suspenda los 
procedimientos que haya entablado pa
la la recaudación del impuesto: 5.°, 
que para recurrir en forma contra el 
citado acuerdo de esta Comisión de 17 
del actual acudan al Sr. Gobernador 
civil de la provincia: y 4.“, que se 
provea á los reclamantes de una certi
ficación comprensiva de los anteceden
tes que señalen si vieren convenirles.

Sobre la reclamación interpuesta 
por Doña María Bermejo y tres viudas 
mas de Fresnillo de las Dueñas á nom
bre de las demás de aquella localidad, 
solicitando que se las conceda- igual 
suerte de leñas que A los demás veci
nos: visto el oficio del Alcalde fecha 26 
del mes aclual en que manifiesta que 
no hay leñas disponibles para entre
garlas á dichas viudas, y consulta so
bre si el acuerdo de esta Comisión fa
vorable á la pretensión indicada es 
aplicable solo á las viudas reclaman
tes ó á todas las que se hayan avecin
dado en aquel término municipal.se 
acordó contestar en este último sentido, 
y que el reintegro á las repetidas viu
das de las suertes de leñas que debie
ron percibir se verifique en el primer 
aprovechamiento de dicha clase que se 
otorgue al pueblo.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las tres de la tarde.

Burgos 51 de Mayo de 1875.=EI 
Vicepresidente. Cayetano Lerena Bus- 
tillo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
PE LA PROVINCIA DK BURGOS.

Sección de Intervención.
CLASES PASIVAS.

Siendo muchos los individuos de 
clases pasivas que perciben sus habe
res por la Caja de esta Administración 
y sus subalternas que aun no han pa
sado la revista semestral de este mes, 
y á fin de evitarles los perjuicios con
siguientes á tan grave falla, he dispues
to conceder el improrogable plazo de 
ocho días para que lo verifiquen, en la 
inteligencia que si á pesar de esta se
ñalada deferencia no lo hacen, me 

veré en el imprescindible caso, por 
duro y sensible que me sea, de dar de 
baja en sus respectivas nóminas á lo
dos los que dejen de cumplir con este 
precepto de ley.

Burgos 24 de Julio de 1875.=El 
Gefe de la Intervención, Anselmo 
Izquierdo.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos 
y su partido, en nombre de la Na
ción,

Hago saber: que en virtud de pro
cidencia dictada por mi en este día y 
refrendada por el actuario I). Tomás 
Giménez se sacan á pública subasta 
diferentes bienes silos en el pueblo de 
Tobes y Raht-do, pertenecientes á luán 
Martínez Calvo domiciliado en Rahe- 
do, y son los siguientes:

Una artesa con su banco, en 5 pe
setas.

Cuatro tablas de chopo en 2 pesetas.
Siete bancos, los cuatro pequeños y 

los tres grandes, en 1 peseta 25 cén
timos.

Una sudadera, en 58 céntimos.
Una escalera de cuatro banzos, en 

25 céntimos.
Siete armellas, en I peseta 25 

céntimos.
Doce libras de hierro, en 1 peseta 

75 céntimos.
Cuatro barrenos pequeños, en 50 

céntimos.
Tres limas pequeñas y una ratone

ra, en 1 peseta 13 céntimos.
Un cabezón en 50 céntimos.
Cuatro cestos de paja en 38 cén

timos
Un alicate y tres martillos, en 1 

peseta.
Una paleta de cantero en 25 cén

timos.
Tres esquilas para los bueyes, en 

1 peseta 50 céntimos.
Una hacha grande, en 1 peseta.
Un cazo y una sartén, en 25 cén

timos.
Dos cúbeles para sal, en I peseta.
Tres cestos de mimbres en 58 cén

timos.
Un par de zapatos para mujer, en 50 

céntimos.
Seis libras de lana, en 2 pesetas 

25 céntimos.
Seis paneras, en 2 pesetas 25 cén

timos.
Siete pucheros, dos jarros, una bar- 

rila, una jarra, un vaso y un plato, en 
I peseta 40 céntimos.

Cuatro nasas, en 2 pesetas.
Una medida de media fanega, en I 

peseta 25 céntimos.
Una aspa y dos candiles, en 1 pe

seta.
Tres jicaras, tres pomitos de bidrio 

y tres orinas, en 70 céntimos.
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Un cedazo y jlos cajones, en 75 
céntimos.

Tres camisas y un par de calcetas, 
en 2 pesetas.

Un retazo de sayal, en 1 peseta 50 
céntimos.

Dos varas de bombasí, en 1 peseta 
50 céntimos.

Una vara de bayeta verde, en 1 pe
seta 50 céntimos.

Un par de calcetas de algodón, una 
chaqueta y un pantalón, en 1 peseta 
25 céntimos.

Veinte arrobas de patatas, en 5 
pesetas.

Una fanega de trigo, en 10 pesetas.
Una arca grande, en 4 pesetas.
Un yugo de carro, en 1 peseta..
Un arado completo, en 5 pesetas.
Un dujo, en 25 céntimos.
La cuarta parle de una casa proin

diviso con el resto que pertenece á sus 
hermanos, sita en el pueblo de Tobes 
y su barrio de Rahedo, en la calle del 
cubo, y toda ella surca por la derecha 
entrando con tenada de los herederos 
de Petra Calvo, por la izquierda casa 
de Felipe del Olmo, por la espalda 
corral de Julián Martínez, y por el 
fí enle dicha calle, tiene una memoria 
de una peseta y setenta y cinco cénti
mos que anualmente se pagan á la 
Capellanía de Rioseras, y se tasa dicha 
cuarta parte en 125 pesetas.

Fincas rústicas sitas en Tobes y 

Rahedo.

La cuarta parle de una tierra á do 
dicen el Cubo, de tres celemines de 
cabida dicha cuarta parte, ó sean seis 
áreas, que surca por norte con otra 
de Lucas Martínez, por oriente tierra 
de Anselmo Martínez, por mediodía 
pared y calleja y por poniente camino 
del monte, tasada la cuarta parte que 
queda deslindada en 62 pesetas 50 
céntimos.

La mitad de otra tierra á los Valle- 
jones, toda hace dos celemines de ca
bida ó sean cuatro áreas, proindiviso 
y surca por norte con otra de Luis 
Martínez, oriente arroyo de desagüe, 
mediodía otra de Nemesia Martínez, y 
por poniente otra de Vitores Conde, 
en 15 pesetas.

La mitad de una tierra á do dicen 
el Cincho de las Huertas, cuya mitad 
perteneciente á este inieresado hace 
celemín y medio de sembradura, ó 
sean tres áreas, y surca por norte 
huerta de Gavino Saiz, oriente tierra 
de Nemesio Martínez, por mediodía el 
rio y por poniente otra de Pedro Beato, 
tasada en 22 pesetas 50 céntimos.

Otra tierra á Arenas de dos celemi
nes ó sean cuatro áreas, de tercera ca
lidad, surca por norte arroyo seco, por 
oriente también arroyo, por mediodía 
otra de Fe¡ipe Martínez y por poniente 
linde, en 11 pesetas 25 céntimos.

La tercera parle de una era al cru
cero, ya dividida dicha tercera parte, 
hace celemín y medio ó sean tres áreas, 
que surca por norte egidos, por oriente 

otra de Gavino Saiz, por mediodía y 
poniente con otra de Mauricia Martí
nez, en 7 pesetas 50 céntimos.

Otra tierra á Cuesta el Caballero, de 
celemín y medio, ó sean tres áreas, 
surca por norte con arroyo seco, por 
oriente egidos, por mediodía con tierra 
de Lucas Martínez y por poniente con 
otra de Sebastian Alcalde, en 3 pesetas.

Otra mitad de tierra á Torca Ondo, 
proindiviso, toda hace seis celemines, 
ó sean doce áreas, y toda surca por 
norte, oriente y mediodía con egidos, 
y por poniente tierra de Pablo Rojas, 
lasada dicha mitad en 7 pesetas 50 
céntimos.

Una tierra á La Lastra de un celemín 
de cabida, ó sean dos áreas, que surca 
por norte y mediodía egidos, y por 
oriente y poniente tierra de los herede
ros de Antonio del Olmo, en dos pese
tas 50 céntimos.

Olraá do dicen las Traseras, de un 
celemín ó sean dos áreas, y surca por 
norte, oriente, mediodía y poniente 
con egidos, en 2 pesetas 50 céntimos.

La mitad de otra lierya á las Quin
tanas proindiviso, toda hace tres cele
mines ó sean seis áreas, y surca por 
norte otra de Aquilino Olmo, por orien
te otra del mismo Aquilino, por me
diodía otra de Romualdo Arce, y por 
poniente otra de Agaplio Martínez, en 
3 pesetas 75 céntimos.

Otra al Brezal de dos celemines ó 
sean cuatro áreas, que surca por norte 
y oriente con egidos, por mediodía tier
ra de los herederos de Tiburcio Santa 
Olalla, y por poniente arroyo seco, en 
2 pesetas 50 céntimos.

Y otra á los Hoyos del Lobo, de 
celemín y medio ó sean tres áreas, 
que surca por norte y oriente con egi
dos, por mediodía con tierra de Luis 
Martínez, y por poniente otra de Clau
dio Saiz, en 5 pesetas.

Cuyos bienes fueron embargados á 
Juan Martínez Calvo, domiciliado en 
Rahedo, para satisfacer las responsa
bilidades pecuniarias á que ha sido 
condenado en la causa que se le siguió 
con otros en el Juzgado de primera 
instancia de Briviesca por robo de cua
renta y dos carneros pertenecientes á 
Tiburcio Asenjo, Remigio Ruiz y Vic
torino Quintana, vecinos de Monasterio.

Y para la celebración del remate de 
los bienes muebles se ha señalado el 
día cuatro de Agosto próximo á las 
once de la mañana en los estrados del 
Juzgado municipal de Tobes, y para 
el de los raíces el día catorce del mis
mo á las once de la mañana en los 
estrados del Juzgado de primera ins
tancia de esta Capital, en cuyos actos 
se admitirán las proposiciones que se 
hagan con tal que cubran las dos ter
ceras parles del tipo de la tasación.

Dado en Burgos á veinte y dos de 
Julio de mil ochocientos setenta y tres. 
=Victorino Luna.=Por mandado de
S. Sria., Tomás Giménez.

Alcaldía popular de Gredilla la Palera..

No habiéndose presentado ante el 
comisionado nombrado por este Ayun
tamiento los mozos comprendidos en el 
alistamiento y declarados útiles para 
la reserva en los dias 16 y 21 del pre
sente mes, y son Ramón Diez Alonso, 
Francisco Blanco Huidobro, Agapito 
González y González, Zacarías Diez y 
Diez, Valentín Diez Fernandez y Ceci
lio Alonso y Alonso, ha acordado el 
Ayuntamiento de este distrito que se 
les cite, llame y emplace por medio 
del presente anuncio, que se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia, 
para que comparezcan anle dicha cor
poración ó la de la Excma Diputación 
provincial antes del dia 5 del próximo 
mes de Agosto, y de no verificarlo se 
les exigirá la responsabilidad que cita 
el art. 111 y siguientes de la ley de 
reemplazos vigente.

Gredilla la Polera 27 de Julio de 
de 1873 =E1 Alcalde, José Rodríguez.

Alcaldía popular de Roeos.

Por el presente se cita y emplaza al 
mozo Bonifacio Varanda y Rosales, 
único de los comprendidos en el alista
miento de este distrito municipal, de 
20 años de edad, hijo de Victoriano y 
de Francisca vecinos de esta villa, á fin 
de que se presente anle este Ayunta
miento el dia 26 del corriente, y en 
otro caso, si así mejor le puede conve
nir, con conocimiento de este municipio, 
ante la Excma. Diputación para el dia 
28 del mismo, que es el señalado para 
el ingreso de los mozos de este distrito 
municipal en la reserva.

Bocos 24 de Julio de 1873.=E1 Al
calde, Valentín Rodríguez.

Alcaldía constitucional de Valdebezana.

Debiendo ponerse en marcha para 
la Capital de la provincia todos los 
mozos declarados útiles para la reser
va del ejército el dia 29 del actual á 
las siete de la mañana, mediante ha
llarse ausentes José Fernandez y Fer
nandez, Gabriel García y García, Ga
briel Gómez y López. Meliton Fernan
dez López, Claudio Mazon Gómez, 
Saturnino Fernandez y Fernandez, 
Regino García Sainz Bravo, Julián de 
la Peña Diez, Tomás Gómez Peña, 
Nicolás Cuesta García, Andrés Fernan
dez López, Vicente Ibaflez Sainz, Lucio 
Fermín Varona y Fernandez, Julián 
Sainz y Sainz, Juan Pablo Sainz Gar
cía, Luis Mazon y Samano y Antonio 
Fernandez y Sainz, se les cita por el 
presente edicto para que en dicho 
dia 29 del actual á las siete de la ma
ñana comparezcan en la casa consisto
rial de este Valle, ó en último caso 
anle la Excma. Diputación provincial 
el dia 31 del corriente, que es el se
ñalado para la presentación de los 
mozos de este distrito, prevenidos que 
de no verificarlo se procederá contra 
ellos en concepto de prófugos.

Valle de Valdebezana 24 de Julio de 
1873.=EI Alcalde, Francisco Guada
lupe.

Anuncios oficiales.

Alcaldía popular de Briviesca.
Debiendo procederse á la formación 

del presupuesto de gastos carcelarios 
y repartimiento entre los pueblos de 
este partido judicial para el presente 
año económico, se ,ruega á los Sres. 
Alcaldes se personen en esta Sala con
sistorial el dia 4 de Agosto próximo á 
las diez de la mañana, con objeto 
también de examinar la cuenta del año 
último. A la vez se les previene que 
antes de aqella fecha satisfagan en la 
Depositaría de dicho partido las canti
dades que adeudan, para evitar los 
perjuicios que en otra forma han de 
sufrir con el envío de comisionados 
de apremio.

Briviesca 23 de Julio de 1873. =E1 
Alcalde, Manuel Ortega.

Ayuntamiento popular de Rioseras. .
Por renuncia del que la obtenía se 

halla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento de Rioseras, con la dotación 
anual de 175 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres ven
cidos. Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes ante el Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 20 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, acompañando á la ex
posición los documentos que acrediten 
la buena conducta y aptitud que pre
viene la ley municipal vigente.

Rioseras 20 de Julio de 1873.=El 
Presidente, Francisco Saiz.

Regimiento caballería de Albuera
4.°  de Cazadores.

Debiendo de proceder este Regi
miento á la construcción de varias 
prendas de vestuario, se hace saber 
para que los que deseen interesarse en 
dicha construcción se presenten el dia 
31 del actual á las dos de la tarde en 
el Cuartel que ocupa el cuerpo, donde 
se hallarán de manifiesto los tipos y 
podrán enterarse de los precios y con
diciones.

Burgos 27 de Julio de 1873.=EI 
Comandante encargado de Detall, José 
Angulo.=V." B.°=Diez.

Anuncios particulares.

Quien supiere el paradero de una 
pollina cuyas señas se expresan á con
tinuación, que el dia 25 del mes actual 
falló de una casa de la Llana Afuera 
de esta Ciudad, dará aviso al Alcalde 
popular del pueblo de Citores del 
Páramo.

Señas de la pollina.
Pelo rojo fino, alzada regular, her

rada de las manos, redonda, limpia 
de manos, con una cinta en los hom- 
bril os acastañada.

Imprenta de la Diputación provincial.


